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Factura: 001-002-000035305 20181308001P05200 | 

4 
NOTARIO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

i NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MANTA ! 

EXTRACTO i 

. , year a | 

1 [Escritura N* - [20181208001P05200 a . o! i ] 
. A 7 : 7 

t CA A: 
q ACTO O CONTRATO: y 2: , ' | l 

1 AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO : Í 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (14:12) | 

! 

OTORGANTES 1 1 
OTORGADO POR ! l 

Ro. : | 
Tipo Documento de 

Persona . NombresiRazón social interviniente Identidad Hentifcacl Naclonalldad catas pomona pue le representa 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO MOLINA ALVARADO JOHN REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE Natural FRANCISCO DOA CÉDULA 1303153025 | y GENERALÍ o EMBARCACIONES ASOSEMBAR 

! | 
A FAVOR DE | 

No, ] , 
Persona Nombres!Razón social e nte ajo Identincacl Naclonalldad Calldad Persona que representa | 

A 

UBICACIÓN " : l ] 
Provincia Cantón % Parroguia| 

[MANABÍ MANTA MANTA + Y I 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: PG ? ! ! 
| OBJETO/OBSERVACIONES: ES n " 1 

1 : : ; . ¿ 

CUANTÍA DEL ACTO O : , 
Hiconrraro: 20000.00 . : | 

HA C 
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NOTARIO(A) SANTIAGO enridud FIERRO URRESTA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA 
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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS. | 

QUE OTORGA: 
* 
" 
4 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 

EMBARCACIONES ASOSEMBAR S.A. 

; 
CUANTÍA: 

$20,000.00 

DI, dos copias 

! 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera 
x 
¡ 

cantón Manta, Provincia de Manabí,  Rebública 

Ecuador, hoy día martes once de septiembre' del año 

del 

l 
del 

dos 

¿ 
mil «dieciocho, ante mí, ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE 

FIERRO URRESTA, Notario Público Primero del Ca 

Manta; con plena capacidad, libertad y conocimige 

comparece Y declara, la compañía SERVICIOS 

MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR 

ntón 

nto, 

DE 

S.A. 

debidamente representada por el señor JOHN FRANCISCO 

nl 
MOLINA ALVARADO, portador de la cédula de ciudad anía 

número uno, tres, cero, tres, uno, cinco, tres, cero, 
1 A ! 

La cinco (130315302-5), de nacionalidad fecuatorilana, 
LK    



  

  

   
“de cincuenta y ocho años de edad, de estado civil 

casado, de ocupación Maestro Tornero, domiciliado en 

Manta en Barrio San Agustín, Calle Oliva Miranda No. 

316, con número telefónico 0992806595, correo 

electrónico  tallerdetorneriamolinahnosfthotmail.com  , 

«por los derechos que representa en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR 

S.A., conforme se justifica con el nombramiento que se 

adjunta como habilitante. El  compareciente se 

encuentra hábil en derecho para en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Advertido el 

compareciente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinada que 

fue de que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción; y, autorizándome de conformidad con el 

artículo setenta y cinco, de la ley Orgánica de 

Gestión de Identidad y Datos Civiles a la Obtención de 

su información en el Registro Personal Único cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

2 

 



  

  

Identificación Cedulación a través del 

suscrito con esta notaria, que se agregara “¿omo 

| documento habilitante del presente contrató de AUMENTO 

e DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE| LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES 

ASOSEMBAR S.A., me pide que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo sírvase ¡agregar una 

de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE | LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 

EMBARCACIONES  ASOSEMBAR  S.A., al: tenor de |las 

| siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECTENTE ._ 

l Comparece, al otorgamiento de la escriturá pública de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatpto de la 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR 

S.A. el señor JOHN FRANCISCO MOLINA ALVARADO, 

ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Manta, en su 

calidad de Gerente General y como tal representante   legal de la misma, Calidad que acredita con; el 

nombramiento legalmente inscrito en el Registro 

Mercantii del cantón Manta que se incórpora a la 

presente escritura como documento habilitante;| al   
tenor y en cumplimiento a las resoluciones; tonadas por   

4D Junta General Extraordinaria de : Accionilstas 

EL | : b   | 

1 

 



  

A SR Fierro DN      

  

el trece de Octubre del año dos mil 

diecisiete. El compareciente es hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- Uno. - La COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR S.A. se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 

dos de febrero del dos mil dieciséis en la Notaría 

Cuarta Cantón Manta, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Manta, el 4 de febrero del dos mil 

dieciséis. Dos.- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la COMPAÑÍA SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR S.A., Celebrada el trece de 

octubre del año dos mil diecisiete, por unanimidad 

resolvió entre otros puntos, aumentar el capital 

social de la compañía en los términos en que se 

detallan en el Acta de dicha Junta que se adjunta como 

documento habilitante al presente contrato.- TERCERA: 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El señor JOHN FRANCISCO 

MOLINA ALVARADO, en la calidad que comparece, declara 

que de conformidad con la resolución de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR 

s.A. efectuada el día trece de octubre del año dos 

mil diecisiete, resolvió entre otras cosa, proceder al



  

  

aumento de capital social de 

por un valor de VEINTE MI 

ESTADOS UNIDOS- DE- AMÉRICA (USD$20.000), valores qu; se 

encuentran pagados en un 50% 

anterior, el capital soci 

compañía, queda fijado en 

TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 'LOS ESTADOS UNIDOS 

AMÉRICA (USD$21.300).- 

: : 
Como consecuencia de lo anterior, el 

FRANCISCO MOLINA ALVARADO, 

interviene, procede a reformar el estatuto social: 

la esta compañía en la siguiente parte:: ELj ARTÍCULO 5 

DIRÁ: Artículo 5: El Capital Social de la Compañía 

la compañía, 

L 00/100 DÓLARES DE! 

como. consecuencia de. lo 
í 

al, suscrito ; de qeta 

, 
la Suma de, APONTTÓN 

4 
y $ 1 

; 
4 

en la calidad con ' 

yA t 

  

LOS 

MIL 

DE 

CUARTA: REFORMA; ESTATUTARIA. - 

señor JOHN 

de 

es 

de VEINTIÓN MIL TRESCIENTOS .00/100 DÓLARES DE “¡LOS 

¡ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Veintiún mil Trescientas 

1 
(USD$21.300) dividido 

Nominativas de un .valor Nominal de Un Dólar De 

Estados Unidos de América 

CLÁUSULA CUARTA DIRÁ: CLÁUSULA CUARTA: 

SOCIAL Y SU INTEGRACIÓN.- 

Compañía es de VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS 90/100 DÓLARES 

en 

Acciones ¡Ordinarias | 

lar De hos 
(USD$1, 00) saga una. LA, 

EL CAPITAL 

El' Capital sobial de: la 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS21 . 309) diviélido 

en Veintiún Mil, Trescientas 

Nominativas de un Valor Nominal-de UN DÓLAR! 

OY ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (USD$1,00) cada una, 

  
Acciones Ordinarias y 

A 
00/100: DE 

el 

que   
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encuentra íntegramente suscrito, y, 

pagado de acuerdo a la siguiente distribución: 

CAPITAL CAPITAL 
CAPITAL | SUSCRITO | CAPITAL PAGADO CAPITAL NO. 

ACCIONISTAS ACTUAL POR TOTAL EN POR PAGAR | ACCIONES 
AUMENTO NUMERARIO 

ALBAN MACIAS DARWIN ELIEZER $ 50,00 $730,00 $780.00 |g 365,0 | $ 365,00 780 
ALVÍA REYES ANGEL BERNARDO $ 50,00 $730,00 $780.00 | 36s00 | $ 36500 780 

ANCHUNDIA ESPINOZA LUIS DOMINGO $0,00 $ 780,00 $7s000 |g 300,00 |$ 3800 780 

ANCHUNDIA MERO JORGE LUIS $ 50,00 $730,00 $780.00 |g 365,00 | $ 365,00 780 
ANCHUNDIA MERO VICTOR ADALBERTO $ 50,00 $730,00 $780.00 |y 365,0 | $ 385,00 780 

ANCHUNDIA MERO WILLIAM ALCIBÍADES $50,00 $0,00 $sooo |< Ls - 50 

BARCIA ALONZO WASHINGTON CLEMENTE $.0,00 $ 780,00 $780.00 |y 39000 | $ 38000 780 

BARRETO BRIONES TEOBALDO PAQUITO $ 50,00 $730,00 $780,00 |g 365,00 | $ 36500 780 

CARREÑO ARTEAGA JOSE ALFREDO $ 50,00 $730,00 $780.00 |< 365,00 | $ 365,00 780 

CEDEÑO MERO ALEX DANIEL $0,00 $ 780,00 $7e0c0 |g 390,00 | $ 39000 780 

DELGADO LOOR MIGUEL IGNACIO $ 50,00 $ 730,00 $780.00 |$ 365.00 |s 36500 780 

FLORES JOSE ROBERTO $50,00 $ 730,00 $780.00 |$ 365,00 | $ 365,00 780 
FLORES MONTALVAN CRISTHIAN R. $50,00 $730,00 $78s000 |y 365,00 | $ 365,00 780 

FRANCO SANTANA LUIS ALFREDO $50,00 $730,00 $ra000 |s 365,00 | $ 365,00 780 

GUACHICHULLCA GUACHICHULCA EDGAR $50,00 $730,00 $700 |g 36500 | $ 36500 780 

JARE PILOZO LEONARDO COLON $50,00 $0,00 $50.00 |s ls . 50 

MANTUANO PEÑA RICHARD EDISON $ 50,00 $ 730,00 $780.00 | 365,00 | $ 365,00 780 

MARQUEZ REYES EDISON JAVIER $50,00 $730,00 $780.00 |s 365,00 | $ 365,00 780 

MENDOZA BARREIRO RAMON EDUARDO $ 50,00 $730,00 $780.00 |g 365,00 | $ 365,00 780 

MERO CASTILLO GUSTAVO ENRIQUE $ 0,00 $ 780,00 $7e0o0 |g 300,0 | $ 380,00 780 

MOLINA ALVARADO JOHN FRANCISCO $ 50,00 $ 770,00 $820.00 |y 3asj00 |$ 38500 820 

NAVAS ESPINOZA FELIX JOFFRE $ 50,00 50,00 $50.00 |g ls - so 

NARANJO CEREZO WILSON FERNANDO $50,00 $0,00 $so00 13 ls . 50 

PAZMIÑO CASTAÑEDA DANIEL R. $50,00 $730,00 $780.00 |y 365,00 | $ ' 365,00 780 

PINCAY TOMALA CRISTHIAN ROBERTH $50,00 $730,00 $780,0 |g 365.00 | $ 365,00 780 

SANDOVAL INGA DOMICIANO $50,00 $ 730,00 $700 |g 365,00 | $ 365/00 780 

SANTANA CEDEÑO MAURO ABEL $50,00 $ 730,00 $700 |g 365,00 | $ 36500 780 

TOMALA MORALES FRANCISCO E. $50,00 $730,00 AN ES 365,00 | $ 365,00 780 

VILLAVICENCIO SANTANA LUIS ALBERTO $0,00 $ 780,00 $r8oc0 |g 39000 | $ 390,0 780 

VINCES ZAMBRANO EDUARDO BRITO $50,00 $730,00 $780.00 | 365,0 | $ 365,00 780 

ZUÑIGA DELGADO ERIK ARMANDO $50,00 $730,00 $780,00 |g 365,0 | $ 365,00 780 

TOTAL $1.300,00 | $ 20.000,00 | $ 21.300,00 | $:10.000,00 | $10.000,00 21.300 
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RE Pp Ú B Li CA D E L E Cc UADO r qe Dirección General de Registro Civil, ” 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1303153025 
  

Nombres del cludadano: MOLINA ALVARADO JOHN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABYMANTA/TARQUI 
  

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

"Cónyuge: FRANCO QUIROZ ELSA PIEDAD 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nombres del padre: MOLINA DURAN FRANCISCO 

. Nombres de la madre: ALVARADO ANCHUNDIA GEORGINA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2013 

Información cerlificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 

N? de certificado: 181-154-45019 pS ; 
14 
a 

E 

7”
 NE 15 .. 

A L- 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

a 

es, 
n. c2             IMAN 

La instílución o persona ante quien se presente este certificado deberá validanño enthtips:ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a onlineaGregistrocivil.gob.ec 
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METE 

  

Manta, Febrero 2 de 2016 

Sr. 

John Francisco Molina Alvarado 

C.C. No. 1303153025 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: de , 
2 

1   
| 

La presente tiene por objeto comunicarle que mediante Escritura Páblida de Constitución 

de la COMPAÑÍA SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES 

ASOSEMBAR S.A, los Accionistas resolvieron por umanimidad elegido a usted como 

como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO!AÑOS, con todas 

las obligaciones y deberes que la Ley y los Estatutos le confieren. En el desempeño de estas 

funciones, usted ejerce la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial y h Compañía en 

forma individual. 

La COMPAÑÍA SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR 

SA, fue constituida mediante Escritura Pública de fecha 2 de Febrero ¡de 2016, otorgada 
por la Notaria Pública Cuarta del canión Manto, Ab. Elsye Cedeño Menéndez, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta. 

Le auguro toda clase de éxitos en su gestión. 

  

Presidente 

4 
1 | 

RAZÓN DE ACEFTACIÓN: En el Cantón Manta, hoy 2 de Febrero “de 2016 acepto el 

cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA SERVICIOS DE MANT. ENIMIENTO DE 
EMBARCACIONES ASOSEMBAR S.A. * 

Sr. John Francisco Molina Alvarado 

C.C No. 1303153025 
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TRÁMITE NÚMERO; 832 

AADeO A Pee       

          roa/02/2016 A 68 | 
WI UBRO DE NOMBRAMIENTOS | 

s a 
J 

  

              EM DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
          

    
  

     

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: * | SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES 
Ao 2 1] [ASOSEMBARSA. — ' > 

NOMBRES'DEL ADMINISTRADOR * 1 | MOLINA ALVARADO JOHN FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN ls 11303153025 
CARGO:/'* + 1i +  TIGERENTE GENERAL PA 
PERIODO(AÑOs): AGE E me 

As 
o - eli pá . 

2. DATOS ADICIONALES: 141 dolida . 
[ CIA. CONST. RMMH16,REPH700/DE A 04-02-2016, | 

CE E     
CUALVIER EIMENDADORA ATENEGR O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

R EG JA INVALIDA LOS|CAMPOS-Q -QUe's "SETENCUENTRAN ¡EN EN-BLANCÓ NÓ, NL LA 

    
(ma Ns 

(iuartoezor "PEL PROCESO: De NSCRIPCIÓN SEGUN:ca ANCORA TICA Vi VIGENTE IN] | 1 
Ú =Y L u í SA, 

” FECHA DE, EMISIÓN: MÁNTA/ AY 

oe z e 
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       NOTARIA PRIME “| certificación Jtdocgn 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

1 1391834578001 . 

RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR S.A 

NOMBRE COMERCIAL: , 
REPRESENTANTE LEGAL: MOLINA ALVARADO JOHN FRANCISCO ! ! 

CONTADOR: MOLINA FRANCO £LSA JASMIN ¿ | Pu 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD:| — SI 

7 , 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

: ' 

1 
PEC, NACIMIENTO: . FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/02/2016 

FEC. INSCRIPCIÓN: 12/02/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: ! 15/05/2018 

. FEC. susPERSIÓN DEFINITIVA: —* FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 1 

z 1 : 

[ACTMIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 7 A o A O ys      

SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES. ! ! 

  

A ol .. - tte Ll hood a [bomiciLio TRIBUTARIO: -* . . , 
Interseccion: J7 Piso: Q Referencia ubicacion: ALTOS DE TALLER DE 

  

Provincia: MANABI Canton: MANTA Parroquia: TARQUI Calle: AVENIDA 114 Numero: SIN x fi 
TORNERIA MOLINA HNOS Celular: 0284853854 Email: asosembarGoutlook.com Telefono Trabajo: 052451324 , 

  

  

[Domictllo'ESPECIAL a 
SN 

    
1 i : 1 
1   
  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
: DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES . 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulle en www.sri.gob.es. , l 
Las personas naturales cuyo capital, Íngresos anueles o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tnbutario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. : 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse do manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente, de 0% sean objeto de relención del 100% de IVA. 

  

Le DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS +1 0-7. . . , no 4 

DE ESTABLECINUENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 1 

JURISDICCIÓN ZONA 41 MANABÍ CERRADOS o 

    

Código: RIMRUC2018001085273 ¿ 

Fecha: 17/05/2018 09:29:46 AM   
  

Pag. 1de2 

  

    
  

 



  

  

  E SY 
E 

  

n ¡EJ y REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

CE 2) : SOCIEDADES 

NÓMERO RUC: 1391824576001 . 

RAZÓN SOCIAL: 

aer 
e 

E . fé hace bien al país! 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR S.A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS _:.   
  
    

3 

É 
] 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 04/02/2016 

NOMBRE COMERCIAL: - FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓFICA: 

SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: MANABI Canton: MANTA Parroquia: TARQU! Calle: AVENIDA 114 Numero: SIN Interseccion: J7 Referencia: ALTOS DE TALLER DE TORNERIA MOLINA 
HNOS Piso: O Celular: 0984853854 Email: asosembarGouilaok.cam Telefono Trabajo: 052451324 

  

IA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA 
ecin de documentos exníbldos en originales 

¡ l 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR SALAS 
  

  

[3 
1 7] 

En la ciudad de Manta, a los trece días del mes de Octubre del dos mil diecisietejsef 

las 18h00, en el local social ubicado en la Calle Oliva Miranda entre Alba Castle -y 
= 

Rivadeneira, Barrio San Agustín, se reúnen los Accionistas de la compañía SERVICIOS Cai 

MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR S.A. en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas presidida por el Sr. Eduardo-Brito Vinces Zambrano y 

como Secretario, el Sr. John Francisco Molina Alvardo. En este estado por Secretaría se 

elabora la lista de los asistentes con derecho a voto de acuerdo al Libro de Acciones y 

Accionistas de la empresa, procediendo a constatar que se encuentra presente el 81% 

del capital pagado equivalentes a US$1.050, de acuerdo con la siguiente distribución: 
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ACCIONISTAS as % 

ALBAN MACIAS DARWIN ELIEZER $ 50,00 13,846% 

ANCHUNDIA MERO JORGE LUIS A $50,00 3,846% 
ANCHUNDIA MERO VICTOR ADALBERTO $ 50,00 3,846% 

BARRETO BRIONES TEOBALDO PAQUIFO $ 50,00 3,846% 

CARREÑO ARTEAGA JOSE ALFREDO $ 50,00 3,546% 
DELGADO LOOR MIGUEL IGNACIO $ 50,00 13,846% 
FLORES JOSÉ ROBERTO 550,00" | (3,846% |. 
FLORES MONTALVAN CRISTHIAN R. S 59,00 13,540% 

FRANCO SANTANA LUIS ALFREDO $ 50,00 3,846% 

GUACHICHULLCA GUACHICHULCA EDGAR $ 50,00 "3,846% 

MANTUANO PEÑA RICHARD EDISON $ 50,00 13,846% 
MARQUEZ REYES EDISON JAVIER $ 50,00 13,846% 
MENDOZA BARREIRO RAMON EDUARDO $ 50,00 ]3,846% , 
MOLINA ALVARADO JOHN FRANCISCO $ 50,00 13,846% |' 
PAZMIÑO CASTAÑEDA DANIEL R. $ 50,00 "3,846% 

PINCAY TOMALA CRISTHIAN ROBERTH $ 50,00 13,846% 
SANDOVAL INGA DOMICIANO $ 50,00 3,846% 

SANTANA CEDEÑO MAURO ABEL $ 50,00 3,846% 

TOMALA MORALES FRANCISCO E. $ 50,00 13,546% : 
VINCES ZAMBRANO EDUARDO BRITO $ 50,00 13,846% ( 

ZUÑIGA DELGADO ERIK ARMANDO $ 50,00, 13,846% 

1 | 

TOTAL $ 1.050,00 | 81% 
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El Señor Presidente, una vez que se ha constatado la existencia del quórum de 

instalación necesario, declara abierta la presente sesión de Junta General y pide al señor 

Secretario ponga en conocimiento de los asistentes el Orden del día a tratar en esta 

reunión para su aprobación: 

“1. Conocer y Aprobar el Reglamento Interno de la Compañía 

Aprobación del Ingreso de Nuevos Accionistas 

3. Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía, la reforma de 

su estatuto social en su Art. 5 y Cláusula Cuarta. 

El orden del día que se puso a consideración de la junta fue aprobado por unanimidad y 

se procede a su desarrollo. 

Punto 1.- Conocer y Aprobar el Reglamento Interno de la Compañía. Interviene el 

Accionista John Molina Alvarado y manifiesta que han sido ya en tres ocasiones en que 

se han reunido todos los Accionistas para conocer y socializar el Reglamento Interno de 

la Compañía por lo que proponer y eleva a moción su aprobación. La moción es apoyada 

y aprobada por unanimidad, resolviéndose por lo tanto, Aprobar el Reglamento Interno 

de la Compañía. 

Punto 2.- Aprobación del Ingreso de Nuevos Accionistas. Toma la palabra el Presidente, 

Sr. Eduardo Brito Vinces Zambrano y manifiesta que existen solicitudes de 5 personas 

que desean ingresar como Accionistas de la Compañía, por lo que pone a consideración 

de la Junta estas solicitudes a fin de que aprueben o no el ingreso. La Junta por 

Unanimidad decide aceptar las solicitudes de ingreso y se acepta como nuevos 

Accionistas a los señores: Luis Domingo Anchundia Espinoza, Washington Clemente 

Barcia Alonzo, Alex Daniel Cedeño Mero, Gustavo Enrique Mero Castillo y, Luis Alberto 

Villavicencio Santana. 

Punto 3.- Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía, la reforma 

de su estatuto social en su Artículo 5 y Cláusula Cuarta. El señor Presidente de la Junta, 

manifiesta que una vez autorizado y aprobado el ingreso de nuevos Accionistas, es 

menester que se Aumente el Capital de la compañía, y que con el objeto de fortalecer 

financieramente a la compañía, se debe incrementar su capital social mediante la 

Capitalización en Numerario por US$20.000 pagaderos en el 50% al contado en el 

momento de la suscripción del capital social y el saldo a un año plazo contados desde la 

fecha de inscripción del Aumento de Capital en el Registro Mercantil, por lo que propone 

y eleva a moción el aumento de capital y su consiguiente reforma estatutaria en el 

Artículo 5 y Cláusula Cuarta. Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General, sin 

formular ninguna objeción al respecto, acepta la moción planteada y resuelve por 

unanimidad lo siguiente:
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  1.- Aumentar en US$20.000 el capital suscrito de la compañía, en Nuinerario. 

2.- Aprobar el Cronograma de pagos de los US$20.000 en Numerario, para 10 
$ 

establece que deberá pagarse el 50% al contado en el momento de la suscripcióly eS 

capital social y el saldo a un año plazo contados desde la fecha de inscripción der” 

Aumento de Capital en el Registro Mercantil. : 
I 

3.- Como consecuencia de lo anterior, el nuevo capital suscrito y pagado de esta 

compañía es de VEINTIUN MIL TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS (US$21,300.00) dividido en Veintiún Mil Trescientas Acciones Ordinarias y 

Nominativas de un valor nominal de US$1,00 cada una. | 

! to, 
4.- Reformar el Artículo 5 del estatuto social de la compañía, el que en adelante dirá: 

“Artículo 5.- CAPIFAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de VEINTIUN MIL 

TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$21, 300. 00), 

dividido en Veintiún Mil Trescientas Acciones Ordinarias y Nominativas de un valor 

nominal de Un Dólar cada una”. 

1 | 
De igual manera se reforma también la Cláusula Cuarta, la que en adelante dirá: 

“CUARTA .- EL CAPITAL SOCIAL Y SU INTEGRACIÓN.- El Capital Social de la compañía 

, es de VEINTIUN MIL TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$21,300,00) dividido en Veintiún Mil Trescientas Acciones Ordinarias y 

Nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USDS1,00) cada una, el mismo que se encuentra integramente suscrito. 
oe E 

| 
De igual modo se reforma el cuadro de Integración de Capital, al tenor de lo señalado 

en el siguiente punto. ” Y o. , ' 2; 4 
+. ! 

5.- Finalmente, se faculta al señor Gerente General de la compañía para que suscriba la 

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos Y realice todos los 

trámites necesarios para su legalización, así como también le fácultan a que sin 

necesidad de otra Junta General, suscriba y realice los calnbios y ajustes 

correspondientes al Cuadro de integración de Capital que sean necesarios ya sea por 

renuncias a derechos de preferencias, el ingreso de los nuevos Accionistas, por las 

. respuestas obtenidas por los Accionistas una vez que haya publicado el Aviso para el 

Ejercicio del Derecho de Suscripción Preferente o aquellos señalados, por la entidad de 

Control. ; | 4 ! 

En este estado, el señor Presidente concede un momento de receso para la redacción del Acta 
3 . 1. A 

correspondiente. Una vez reinstalada la sesión y tras la lectura del documento redactado, se 

aprueba dicha acta en su integridad sin ninguna observación. No habiendo otro punto que 

   

  
  

 



  

tratar, se declara concluida la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas. F). Sr. 

Eduardo Brito Vinces Zambrano, Presidente-Accionista; F). Sr. John Francisco Molina Alvarado, 

Secretario-Accionista. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN NUESTROS ARCHIVOS.- LO 

CERTIFICO.- SR- JOHN FRANCISCO MOLINA ALVARADO.-SECRETARIO    

 



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR S.A.   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
                

CAPITAL CAPITAL CAPITAL | CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAL | suscriTo TOTAL [PAGADOEN] PoR 

ACTUAL | POR AUMENTO NUMERARIO] PAGAR 

ALBAN MACIAS DARWIN ELIEZER $50,00 $730,00 $760.00 Is 365.00 $ 365,00 780 

'ALVIA REYES ANGEL BERNARDO $50,00 $5730,00 578000 Ps 365.00 |s 36500 780 

'ANCHUNDIA ESPINOZA LUIS DOMINGO $0,00 $ 780,00 sie000  |s 390.00 Js 39000 780 
|[ANCHUNDIA MERO JORGE LUIS $50,00 $730,00 57smo0  [s 36500 |s 365,00 780 

¡ANCHUNDIA MERO VICTOR ADALBERTO $50,00 $730,00 $700 [is 365.00 $ 36500 789 

[ANCHUNDIA MERO WILLIAM ALCIBIADES $50,00 $0.00 ET E ls 50 

BARCIA ALONZO WASHINGTON CLEMENTE $0.00 $ 780,00 seo  |s 390.00 |s 390.00 780 

BARRETO BRIONES TEOBALDO PAQUITO $50,00 $ 730,00 sre000 ls 365,00 |s 365,00 780 

CARREÑO ARTEAGA JOSÉ ALFREDO $50,00 $730,00 $re0po  1s 365.00 ]s5 365,00 780 

[CEDEÑO MERO ALEX DANIEL $0,00 $ 780,00 $700 is 390,00 |$ 300.00 720 
DELGADO LOOR MIGUEL IGNACIO $50,00 $ 730,00 s7e000 Is ze ls 36500 TEO 

ELORES JOSE ROBERTO - $50,00 $730,00 $780.00 $ 365,00 | $ 365,00 780 

[FLORES MONTALVAN CRISTHIAN R. $:50,00 $ 730,00 s7eooo  |s 365,00 | $ 365.00 780 

FRANCO SANTANA LUIS ALFREDO $50,00 $730,00 $zeop0  |s 365.00 | $ 365,00 780 

|[GUACHICHULLCA GUACHICHULCA EDGAR $50,00 $720,00 sreopo  1s 365,00 ]$ 265,00 780 

ARE PILOZO LEONARDO COLON $50,00 $000 ssoo0  |s - Js 1- so 

MANTUANO PEÑA RICHARD EDISON $50,00 $730,00 $780.00 ds 365/00] s 365,00 780 

MARQUEZ REYES EDISON JAVIER $50,00 $730,00 sie00o |s 3espo|s 35500 780 

MENDOZA BARREIRO RAMON EDUARDO $50,00 $ 730,00 $zeooo Is 36500 Js 365,00 780 

MERO CASTILLO GUSTAVO ENRIQUE $0,00 $ 780,00 $780.00 |s 39000 ]s 39000 769 
[MOLINA ALVARADO JOHN FRANCISCO $ 50,00 $ 770,00 sezooo Is 3esoo]s 385,00 820 

[NAVAS ESPINOZA FELIX JOFFRE $50,00 $0.00 ET B - 1s 50 

NARANJO CEREZO WILSON FERNANDO $50,00 $0.00 ssoo0 ls ME 50 
PAZMIÑO CASTAÑEDA DANIEL R. $50,00 $ 730,00 $780.00  1s 36500]S 365,00 780 

PINCAY TOMALA CRISTHIAN ROBERTH $50,00 $730,00 s7e0p0 Is 36500 ]s 365.00 780 

[SANDOVAL INGA DOMÍCIANO $50,00 $ 730,00 $ieoco  |s 36500 )$ 365,00 780 

[SANTANA CEDEÑO MAURO ABEL $50,00 $ 730,00 ET E 365,00 ]s 36500 780 

[TOMALA MORALES FRANCISCO E. $50,00 $730.00 sae ds 365,00] $ 365,00 780 

[VILLAVICENCIO SANTANA LUIS ALBERTO 50,00 $ 780,00 $ze000 Es 390.00 |s 390.00 789 

[VINCES ZAMBRANO EDUARDO BRITO $50,00 $730.00 $re0s0 ls 365/00 1$ 36500 780 

IZUÑIGA DELGADO ERIK ARMANDO $50.00 $ 730,00 $7e0vo_ [Ss 365.00 |$ 365,00 780 

TOTAL $ 1.300,00 | s20.000,0 | s21.200,00 [ $10.000,00 | $ 10.000,00 21.300     

RAZÓN.- Siento por la presente que el Cuadro de Integración de Capital que antecede 

es el resultado de la voluntad de Todos y Cada uno de los Accionistas de la compañía SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR S.A. quienes así se han manifestado 

y. que se encuentra pagado el 50% de los valores que corresponden al aumento de Capital según 

lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 13 de Octubre del 2017. 

Lo Certifico, 

Manta, Septiembre 11 del 2018 

JOHN FRANCISCO MOLINA ALVARADO 

GERENTE GENERAL 

    
 



LISYA DE ASISTENCIA A JUNTA-GENERAL EJCT RAORDINARÍA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR S.A. 

DEL 13 DE OCTUBRE DEL 2017 
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: FORMA DE COMPARECENCIA 

No. ; CAPITAL Mo. DE PERSONAL, REPRESENTACION 

ACCIONISTAS PacaDo |“ |vorosiiien | VIDEO [DOCUMENTO] DOCUMENTO 
CONFERENCIA) PUBLICO PRIVADO 

1 [aLBan MACIAS DARWIN ELIEZER $50.00 [s.sac%[ 50 | Xx : 
3 JANCHUNDIA MERO JORGE LUIS $50.00 f3.846%| 50 XK 

4  JANCHUNDIA MERO VICTOR ADALBERTO $50.00 [3.8469] 50 Xt 

S_ [BARRETO BRIONES TEOBALDO PAQUITO $50.00 13.84635] 50 x 

8 [CARREÑO ARTEAGA JOSE ALFREDO 550.00 13.846%] 50 X Z 

7 [DELGADO LOOR MIGUEL IGNACIO $50.00 (3,846255j SO x o “s 

8_ [FLORES JOSE ROBERTO $50.00 (3.846%p 50 X z 

9 [FLORES MONTALVAN CRISTHIAN Ro $50.00 J3.8469%| 50 X 

10 JFRANCO SANTANA LUIS ALFREDO $ 50.00 (3.846%] 50 x 

11 [GUACHICHULLCA GUACHICHULCA EDGAR $50.00 [3.8467] 50 X 

12 [MANTUANO PEÑA RICHARD EDISON $50.00 |3.846%] 50 x 

43 MARQUEZ REYES EDISON JAVIER 550.00 P3.846%] 50 XK 

14 [MENDOZA BARREIRO RAMON EDUARDO $50.00 (3.846%j 50 K 

15 [MOLINA ALVARADO JOKN FRANCISCO 550.00 (3.846%] 50 A 

16 [PazMIÑO CASTAÑEDA DANIEL Fl. $50.00 [3.846%] 50 Xx 

17 [PINCAY TOMALA CRISTHIAN ROBERTH -- $50.00 $3.846%] 50 X 

18 [SANDOVAL INGA DOMICIANO $ 50.00 19.846%] SO XA 

19 [SANTANA CEDEÑO MAURO ABEL .5 50.00 13,846%5j 50 Xx Ml , 

20  |TOMALA MORALES FRANCISCO E. $ 50.00 $3.84655f 50 X o 
21 |VINCES ZAMBRANO EDUARDO BRUTO $50.00 [3.84653[ 50 X 

22 [RUÑIGA DELGADO ERIK ARMANDO $50.00 [3.8469] 50 X 

TOTAL $1/060001 61% [4,080               

Certífico que los Accionistas antes mencionados asistieron a la Junta General Extraordinaria de la Compañía 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR S.A. el 13 de Octubre del 2017, 

  

EDUARDO BRITO VINICES ZADABRANO 
PRESIDENTE-ACCIONISTA 

  

IOEN FRANCISCO MOLINA ALVARADO 
SECRETARIO-ACCIONISTA 
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  “valor legal, y que, los comparecientes aceptan e 

  

plazo contados desde la fecha de 

Aumento de Capital en el Registro Mercantil. Hasta 

aquí el Artículo 5 y la Cláusula Cuarta del Estatuto 

Social. QUINTA: DECLARACIÓN.- El señor JOHN: FRANCISCO 

MOLINA ALVARADO, en la calidad con que interviene, 

actuando libre y espontáneamente, dectara bajo 

juramento que el capital de esta compañía se, encuentra 

correctamente ¡integrado y que el valor pagado es 

concordante con el Acta de la Junta General ¿del trece 

, 
de octubre del dos mil diecisiete y que se agrega como 

habilitante, así mismo declara aumentado su capital 

social y reformado el Artículo Cinco y la! Cláusula 

y 
Cuarta, al tenor de lo resuelto en la junta antes 

citada. LAS DE RSTILO.- Usted Señor Notario, se 

| 
servirá incluir las demás cláusulas de estilo que 

fueren necesarias para la perfecta validez' de este 
. 4, 

instrumento como es la voluntad del compareciente”; 
' 

Hasta aquí la minuta que con junto con los “documentos 

, : 
anexos y habilitantes que se incorpora, con'todo el 

. 1 

| 
«ql 

Y , 

todas y Cada una de sus partes, minuta que está 
2. t 

firmada por la Abogada ZOILA VIOLETA PONCE DELGADO, 
¿ Y 

matricula número: trece, dos' mil siete, sesenta y uno 
á 

a er oro de Abogados (13-2007-61), para la celebración: 

Y : ps j ¡ ] | 

 



  
  

  

de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que 

le fue al compareciente por mí el notario, se ratifica 

y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto DOY 

JUEGA 
€ 

SR UOÉN FRANCISCO MOLINA ALVARADO 
C.C. N”.- 130315302-5 

GERENTE GENERAL -— COMPAÑÍA SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

DE EMBARCACIONES ASOSEMBAR S.A. 

    

l SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

TERCER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN LA MISMA 

| FECHA DE SU ¡OTORGAM 2018130801P05200.- EL 
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Registro Mercantil de Manta. . 
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TRÁMITE NÚMERO: 5850     

  

      

     

    

   
  

  

  

  

    
  

    

  

  

y, , 
IZ be A 3 

¿le REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN MANTA. * 
! [17 RAZÓN DE INSCRIFCIÓN . 0 o 

? A RR so ME: 

. / HadóN: DE: INSCRIPCIÓN DEL: KUMENTOOO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
ANONIMA. A E 

- — ['NÚMERO DE REPERTORIO: Tab . >=. Él — Í 
“* [ FECHA-DE INSCRIPCIÓN: "| 13/09/2018 2 "> Ds > ler 

.NÚMERO DE INSCRIPCIÓN _ CI 
: a LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL: / 

; PE a A 
+ 2.5 DATOS DE'LOS INTERVINIENTES: e 

« * | Identificación. > | Nombres + »| Calidad en que comparece 

1303153025, + | MOLINA ALVARADO JOHN FRANCISCO / .' REPRESENTANTE LEGAL         7 — NA o EN, yb A PAR 1 
3. DATOS DEL ACTO'O CONTRATO: 3 
  

  

  

  

"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
o ad COMPAÑIA ANONIMA. ¿40 ii 

DATOS NOTARÍA: e; NOTARIA PRIMERA AA /11J09/2017 
. | NOMBREDELA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, DE EMBARCACIONES 

is ASOSEMBAR SAA y 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ¡[ MANTA | SO] AIR         

SI 
  

  

  

  

    

    
' 
Ñ ,sDINARDAP 

 


